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Extracto de la escritura 
forma de estatutos de 

lro, La escritura pú 
reforma de estatutos de 

otorgó el 39 de Marzo 
tón Cuenca, dontor Kmibr 
Resolución Nro. 120 —ICh. 
te de Gompañias de Cuál 
28 de Abril del prasente hp 
Mercantil del Cantón Cueh 
de Mayo de 1976. 

2do.— Cemparece el Sel 

ción de Gerente Generali. 
no, demisiliado en esta € 

3ro.— El capital social 

suma de TRES MILLONES 
lo cual el capital social d , 

nes trescientos veinte y Cl 

áto.— Consecuentemente) | 
dirá: “El capital social d 

millones trescientos veinte 
te mil trescientos  veint 
nativas de un mil sucres Cl 
al veinte mil trescientos Y 

Lo que pongo en con 

legules consiguientes. — 
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miembros de la Comislán 
respectiva, el proyecto del 
templo de la Patria que se 
eregirá en la cima de la Li 
bertagl, en las faldas oriene 
tales del Pichincha, 

.La exposición del 
Milton arragán satisfiza 
al Ssoretario de Estado y 
a la Comisión, estimándosp 
que el proyecto reformado 
será aprobado, en cuanta la 
comisión firme el acta ras» 
pectiva. 

Ara r 

44 concepción plástica 
del templo de la Patria, Or 

bra fundamentalmente de 
tipo arquitectónico monu» 
mental, ha sida resuelta en 
el anteproyecto como una 
composición de orden abs» 
tracto más que come manu 
mento del género anecdáti.. 
co narrativo, 

Se procuró Jlevar la 30- 

briedad de la decoración y 
del mensaje plástico a gus 
límites máximos, teniendo 
como meta la exaltación de 
los valores estáticos de nyes 
tra cultura y por ende la 
exaltación de los valores es 
pirituales del pueblo, : a 
quien el monumento habrá 
de inspirar una vocación de 
enitura y de trabajo en la 
contemplación de la ciudad, 
cuna de su nacionalización. 
Hemos puesto énfasis en la 
concepción de un ambiente 
dramático; en el logro de 
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vación ar a UINIVersiono pacitación del Sector Público, 

Central, quienes estiman 
que el ISEA func 23 al 7 5 cn Ñ 
margen de la ley ..unpicia 
do por las Cámaras de In- 
dustria y Comercio de Gua 
yaquil, la Corporación de la 
Empresa Privada para el 
Desarrolo y FEDESARRO 
LLO. Alegan también que, 
sin tomar en cuenta ningu 
na disposición legal vigen- 
te para la concesión de tí- 
tulos de Educación Supe- 
rior, IESA concederá titulos 
de Master en Administra- 

ción, luego de dos años de 
estudios, sin exigir ningún 
título como requisito previos 
y solamente con la gendi- 
ción de que se pague echo- 
cientos cincuenta y nueve 

dólares cada semestre. 

  

un clima casi religiosg que 
impone respeto € ¡__.ya a 
la meditación denti« de un 
ambiente de sobriedad y be   
das. 

.Juega un papel muy im- 
portante en el logro de este 
objetivo el aprovechamien- 
to del paisaje natural don- 
de topografía, vegetación y 
las texturas de los materia 
Jes habrán de concurrir a 
la obtención del equilibrio 
perfecto que pueda trans- 
portar espiritualmente el vi 
gltante al estado de conter 
plación y veneración que 
conviene, cuando se visita   un monumento. 

Meza estética muy equilibra 

  

"SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS 
Estracto de la escritura pública da elevación de capital y re- 

forma de Estatutos ded la Ceripañfe “IMPORTADORA DH AU- 
TOS Y PARTES SOU!IEDAR ANONIMA” (IMPARTES $,A.)- 

iro. La escritura de elevación de capital y reforma de esta 

tutos de la Compañía “IMPORTADORA DE AUTOS Y PARTES SO- 
. CIEDAD ANONIMA” (IMPARTES $.A.) se otorgó el 26 de Mayo 

de 1974 ante el Notario Nro. 7 del Cantón Guenca, doctor Emi- 
liang Feicán Garsón, Se aprobó mediante Resolución Nro, 123 

—IC—74 expedida por el señor Intendente de Compañias de 
Cuenca, docter Gésar Toral Vázquez, el 9 de Jumio del año en 
curso. Su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca se practicó bajo el Nro. 56 el 16 de Junio de 1976. 

2d0.- Comparecen a su otergamiento los señores Economis- 
ta Jorge Eljuri Antón y Raúl Maidonado Aguilar, Vlaepresi» 

dente y Gerente, en su orden, debidamente -autorizados. Son 
casados, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad y capa- 

ces para contratar.. . * 

3ro.— El capital gocla] de la Compañía se eleva en cuatro 
“Res de sucres con lo que el capital asciende a ocho mi- 

, da sugres. Sa halla integramente suscrito y pagado en 
su Votalidad cen las reservas voluntarias, - 

áto.— Se referman les Arts. Cuario y Décimo Cuarto, Vigési- 

mo Quinto y Trigésimo; estos últirmjos referentes a la creación 

del cargo de Subgerente que sustituirá al Gerente en caso de 

impedimento e ausenca. 7 - 
5to.— '¿l Art. Cuarto de los Aatutos, referente al capital, 

dirá:' “Ej capital social es de ocho millones de sucres, dividi- 

do en ocho mil acciones nominativas y ordinarias de un mil su 

cres cada una, numeradas desde el cero cero uno hasta el ocho 
mil inclusive, y representadas por titulos también numerados 
que podrán emitirse por una o varias acelones, a elección de 
cada socianiata: irán firmadas por el Presidente y el Gerente 
de la Campañía, y cumalirán con todos los pequisltas formales 
que exige la Ley”.— . - 

Lo que pongo en conocimiento del pública para los fines le- 
gales consiguientes.- 

Cuenca, 23 de Junio de 1976 

Dr. Miguel Diaz Cueva 
SECRETARIO 

  

 


